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CÓDIGO: 2BS-FR-0004

FECHA: 15-01-2016

VERSIÓN: 7

PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

FORMATO DE DILIGENCIAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE
ESTUDIOS PREVIOS POLICÍA NACIONAL

POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA

Barranquilla,

1 . DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR

1.1 DESCRIPCIÓN
GENERAL DEL
OBJETO

ADQUISICIÓN DE JUGUETES PARA LOS HIJOS DEL PERSONAL DE LA
POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DE
POLICÍA ATLÁNTICO Y ESCUELA DE POLICÍA ANTONIO NARIÑO.

CLASIFICACIÓN
UNSPSC

60141000

SEGMENTO

Instrumentos Musicales,
Juegos, Juguetes, Artes,

Artesanías y Equipo
Educativo, Materiales,

Accesorios y Suministros.

FAMILIA

Juguetes y
Juegos

CLASE

Juguetes

PRODUCTO

N/A

El valor estimado en el presente proceso de contratación asciende a la suma
de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($51.506.470.00), moneda corriente
IVA incluido, discriminados así:

1.2 VALOR ESTIMADO

UNIDAD

MEBAR

DEATA

ESANA

REC

16

16

16

DESCRIPCIÓN
ELEMENTOS
ESTÍMULOS

PARA

ELEMENTOS
ESTÍMULOS

PARA

ELEMENTOS
ESTÍMULOS

PARA

VALOR TOTAL

VALOR

$ 36.730.480,00

$ 12.904.550,00

$ 1.871.440,00

$51.506.470,00

1.3 CERTIFICACIÓN
PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES,
GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO
Y/O INVERSIÓN Y/O
VIGENCIAS
FUTURAS.

NO.

95

FECHA

15/11/2018

RECURSO

16

RUBRO

Elementos
para

estímulos

UNIDAD

MEBAR

DEATA

ESANA

VALOR

$ 36.730.480,00

$ 12.904.550,00

$1.871.440,00

1.4 PERFIL Y CALIDAD
DÉLOS
PROPONENTES

Persona natural o jurídica, nacional o extranjera con representación en
Colombia, en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal, promesa
de sociedad). Que tenga la capacidad jurídica para ejecutar el contrato que se
derive del presente proceso y que cumpla con los requisitos exigidos para el
mismo.

1.5 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN
En la actualidad la Policía Metropolitana de Barranquilla, Departamento De Policía Atlántico y Escuela de Policía
Antonio Nariño, no cuenta con los medios logísticos necesarios para satisfacer la necesidad objeto del presente
estudio, toda vez que los elementos son entregados una sola vez al año, con motivo de la celebración de las
festividades navideñas, por lo tanto cada año se quiere una nueva adquisición para suplir la necesidad. Igualmente
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las unidades comprometidas en este proceso, cuentan con recursos disponibles los cuales están contemplados
dentro del plan anual de adquisición 2018, para el mes de diciembre.

Mediante el presente proceso, se pretende adquirir juguetería para los regalos de navidad para los hijos de los
Policías que se encuentran afiliados a Bienestar Social, de la Policía Metropolitana de Barranquilla, Departamento
De Policía Atlántico y Escuela de Policía Antonio Nariño con una cobertura de 1855 niños en las edades
comprendidas de 0-10 años.
Se tiene programado la adquisición de los juguetes, objeto del presente proceso para el mes de diciembre de la
presente vigencia.

> Teniendo en cuenta la temporada decembrina, donde es tradicional compartir un detalle en la novena de
aguinaldo, con el fin de dibujar una sonrisa en el rostro de los beneficiarios de nuestros policías, donde
se realizará la entrega a 1855 niños y niñas, viéndose reflejado una mejor prestación de su servicio hacia
la comunidad.

> incrementar los niveles de satisfacción laboral reconociendo el esfuerzo que a diario realizan el personal
uniformado y no uniformado por la institución y la comunidad, el objetivo primordial del presente proceso
es fortalecer el valor de la familia e incentivar a los hijos del personal que integra la institución

> El objeto del presente estudio, no está sujeto a un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio
vigente para el Estado Colombiano en los términos del artículo 3 del Decreto 1510 de 2013, por estar
enmarcados en el "Manual de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de mínima cuantía"
Colombia Compra Eficiente dentro de las excepciones a la aplicación de los acuerdos comerciales. De
igual forma, se debe indicar si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Comercial o un Tratado de
Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano en los términos del Decreto 1082 de 2015.

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN

2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

Los factores de verificación técnicas están descritos en el Anexo No. 2, los cuales se verificarán como CUMPLE
o NO CUMPLE.

2.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE EN PRODUCIR O COMERCIALIZAR EN BIEN

Con el fin de garantizar la calidad de los bienes a adquirir y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro
contrato, se requiere acreditar experiencia en la venta y/o comercialización de elementos iguales o similares al

.; objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que
acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados, cuya sumatoria sea igual o superior al cincuenta
por ciento (50%) del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo cual
el oferente deberá presentar certificaciones (certificación por contrato), con concepto favorable de la recepción
de los elementos.

Para tal efecto las certificaciones deben contener entre otros los siguientes aspectos:

• Nombre o razón social del contratante y del contratista dirección y teléfono.
. • Objeto del contrato.
• Número del Contrato.
• Fecha de inicio y terminación del contrato.
• Valor del contrato.
• Indicar si cumplió o no con las especificaciones técnicas solicitadas.
• La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad contratante o quien haga sus veces
o apoderado o persona autorizado para ello, indicando la dirección NIT y teléfono.

NOTA: Las certificaciones serán objeto de verificación, no serán tenidas en cuenta aquellas certificaciones en las
que no se pueda constatar que el contratista cumplió con el objeto del contrato.
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Si el contrato corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el valor a
tener en cuenta como experiencia será igual al valor total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de
participación de cada uno de los integrantes, para lo cual se deberá anexar copia de documento consorcial o
unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de participación.

Este aspecto se verificara en el anexo No. 2 condiciones técnicas.

1.1.2 CAPACIDAD OPERATIVA

De acuerdo a la experiencia el contratista debe certificar en su oferta que cuenta con la capacidad operativa para
ejecutar la entrega de los bienes solicitados, para ser utilizados en el momento que la Policía Metropolitana
Barranquilla los requiera previa elaboración del contrato correspondiente. Es decir deberá certificar que posee un
establecimiento de comercio abierto al público, ubicado en la ciudad de Barranquilla o su área Metropolitana, y
en plena actividad comercial dedicado a la venta de juguetes, con lo cual se garantiza y se evita los intermediarios
en este ramo redundando en que la oferta económica sea más beneficiosa y que los elementos entregados sean
de buena calidad con oportunidad de ser cambiados cuando presenten defectos y/o daños en su fabricación en
cualquier momento que se requieran.

3. CONDICIONES DEL CONTRATO

3.1 LUGAR DE ENTREGA

La entrega de los elementos será en el Almacén de Intendencia en las instalaciones del Comando de la
Policía Metropolitana de Barranquilla ubicado en la carrera 43 No.47-53, barrio El Rosario de Barranquilla.

3.2 FORMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación del presente proceso se realizara en forma total.

3.3 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 10 de diciembre del 2018, contados a partir de la aprobación
de la garantía única.

3.4 FORMA DE PAGO

El pago se realizara en moneda legal colombiana contra entrega de los elementos, dentro de los sesenta
(60) días calendario siguiente a la radicación de la factura y certificado de recibido a satisfacción por el
supervisor del contrato junto con los documentos requeridos por la Policía Metropolitana de Barranquilla de
acuerdo al derecho a turno y la programación del plan anual de caja PAC autorizado por la dirección del
Tesoro Nacional y una vez la Policía Metropolitana de Barranquilla situé los recursos correspondientes.

1. Factura original que cumpla con los requisitos de Ley.
2. Recibido a Satisfacción expedida por el supervisor del Contrato.
3. Certificado de aportes parafiscales expedido por el representante legal o Revisor Fiscal y/o planilla de

consulta de autoliquidación de los aportes.

3.5 SUPERVISOR DEL CONTRATO O INTERVENTOR DEL CONTRATO

El supervisor del contrato será el responsable de apoyo psicosocial o quien haga sus veces, o quien con
posterioridad designe el comandante de la Policía Metropolitana de Barranquilla, quien verificará la
ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el
efecto en la Resolución No. 3256 de 16 de Diciembre de 2004. ""Por la cual se reglamenta la actividad de
los interventores, supervisores y coordinadores de los contratos y/o convenios en La Policía Nacional".

P á g i n a 3 | 17



3.6 FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso se efectuara de forma total.

4. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE
GARANTÍAS

De acuerdo al manual para la identificación y cobertura de riesgos en los procesos de contratación
presentado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, en el Anexo 3 se establece la matriz que incluye los
riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de
ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamiento que se pueden realizar y
características de su monitoreo.

Como quiera que la Policía Metropolitana de Barranquilla en años anteriores no han contratado este tipo de
elementos, se establece que la estimación del riesgo (probabilidad de ocurrencia del siniestro)
corresponderá a los porcentajes mínimos indicados dentro de la normatividad vigente, el Manual de
Contratación para la Policía Nacional y las necesidades de la Institución, los cuales se relacionan en el
Anexo 4 del presente estudio previo.

5. ANEXOS DEL ESTUDIO

Son anexos del presente Estudio de Convenio y Oportunidad los siguientes:

Anexo No.
Anexo No.
Anexo No.

• Anexo No. 4

Estudio de Mercado.
especificaciones Técnicas
Certificación de la necesidad
Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías.

Capitán. SAYNDELtrSTEVARIS RODRÍGUEZ MONCADA
Jefe Grupo de Talento Humano MEBAR

\e JkONNY ANDRÉS BOTÍN ALBAN

Grupo\de Talento Humano DEATA

IntendénterüARLING'MARIA CARILLO PINEDA
Jefe Grupo de Talento Humano ESANA (E)

Elaborado pdr: PT. Manuel Julián Oorzon García ,'BIESO ESAN,
Revisado porMJ. Ricardo Rafael Gavina Llanos/BIESO MEBAJ
Revisado por~JJ.a¡xto Javier Peralta Maestre/BIESO DEA'
Revisado porAjBrVliller Flórez Monles/ASJUR MEBAR
Ubicación D:\ffnfc documentos/2018/ecos 2018
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ANEXO No. 1

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA

ESTUDIO DE MERCADO

En la actualidad la Policía Metropolitana de Barranquilla, Departamento De Policía Atlántico y Escuela de Policía Antonio
Marino, no cuenta con los medios logísticos necesarios para satisfacer la necesidad objeto del presente estudio, toda
vez que los elementos son entregados una sola vez al año, con motivo de la celebración de las festividades navideñas,
por lo tanto cada año se quiere una nueva adquisición para suplir la necesidad. Igualmente las unidades comprometidas
en este proceso, cuentan con recursos disponibles los cuales están contemplados dentro del plan anual de adquisición
2018, para el mes de diciembre.

Mediante el presente proceso, se pretende adquirir juguetería para los regalos de navidad para los hijos de los Policías
que se encuentran afiliados a Bienestar Social, de la Policía Metropolitana de Barranquilla, Departamento De Policía
Atlántico y Escuela de Policía Antonio Nariño con una cobertura de 1855 niños en las edades comprendidas de 0-10
años.
Se tiene programado la adquisición de los juguetes objeto del presente proceso para el mes de diciembre de la presente
vigencia.

> Teniendo en cuenta la temporada decembrina, donde es tradicional compartir un detalle en la novena de
aguinaldo, con el fin de dibujar una sonrisa en el rostro de los beneficiarios de nuestros policías, donde se
realizará la entrega a 1855 niños y niñas, viéndose reflejado una mejor prestación de su servicio hacia la
comunidad.

> incrementar los niveles de satisfacción laboral reconociendo el esfuerzo que a diario realizan el personal
uniformado y no uniformado por la institución y la comunidad, el objetivo primordial del presente proceso es
fortalecer el valor de la familia e incentivar a los hijos del personal que integra la institución

> El objeto del presente estudio, no está sujeto a un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente
para el Estado Colombiano en los términos del artículo 3 del Decreto 1510 de 2013, por estar enmarcados en el
"Manual de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de mínima cuantía" Colombia Compra
Eficiente dentro de las excepciones a la aplicación de los acuerdos comerciales. De igual forma, se debe indicar
si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Comercial o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado
Colombiano en los términos del Decreto 1082 de 2015.

2. ANÁLISIS DE LA OFERTA DEL MERCADO

DESCRIPCIÓN MERCADO

De acuerdo al objeto del presente proceso los elementos que pretende adquirir La Policía Metropolitana de Barranquilla,
Departamento De Policía Atlántico y Escuela de Policía Antonio Nariño, se logra evidenciar que existen varias empresas
comercializadoras de juguetes, de reconocida trayectoria, con capacidad de proveer los elementos solicitados, los cuales
son de alta rotación en el mercado.

ANÁLISIS DEL SECTOR:

Permite establecer que en el mercado actual a nivel nacional existen empresas que ofertan este tipo de bien objeto del
presente estudio previo por lo que la diversidad de marcas y niveles de calidad es amplia encontrando oferentes que
cumplen con las especificaciones técnicas requeridas.
Por lo anterior se evidenció según el estudio de mercado realizado en la ciudad de Barranquilla que existe en el mercado
empresas en capacidad de ofertar este tipo elementos (juguetes y juegos).

a) IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR: Se ubica dentro del sector de la economía los posibles proveedores de
los bienes y/o servicios para determinar el perfil del oferente respecto de su capacidad de producción, capacidad
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operativa y su capacidad de contratación a fin de establecer el perfil financiero. Es recomendable identificar los
posibles proveedores como aquellos que están en posibilidad de suministrar exactamente el bien o servicio
solicitado y en las condiciones requeridas por la unidad ejecutora.

b) PRECIOS DE MERCADO: Después de identificar los posibles proveedores se realizó un sondeo de mercado
para establecer los precios en los que se encuentra el elemento a adquirir y hacer los análisis comparativos.

c) COSTOS DE OPORTUNIDAD: Existen diferentes factores para que los precios varíen, siendo de este modo el
riesgo lo correrá el contratista, razón de que se mantendrán los precios contratados.

d) VALORACIÓN DE BENEFICIOS: Valorando los beneficios dentro de la variable Costos/beneficios, se establece
; que están acorde a los bienes ofrecidos teniendo como base los precios de mercado.

e) CONDICIONES DEL CONTRATO: Juegan un factor importante las condiciones de forma de pago, plazo de
entrega, lugar y sitio de entrega, entre otras.

f) COSTOS INDIRECTOS: Teniendo en cuenta el valor de la contratación, se debe tener en cuenta los descuentos
de ley, retenciones, estampillas pro universidad y estampilla pro hospital (2%) del valor facturado. Ordenanza
003 del 09/06/06, certificaciones y demás requisitos necesarios para la contratación a suscribir entre las partes.

g) Pólizas, certificaciones, parametrización de la Subasta inversa, costo de intermediación, gastos administrativos
en los que se incurre al desarrollar el proceso de contratación y la ejecución del contrato.

POSIBLES OFERENTES

; ••??'•• • ' • " AFERENTES

PIÑATERÍA ADONIS

Cl DISTRIORIENTE LTDA

COMERCIALIZADORA EL GIGANTE
DEL HOGAR

DIRECCIÓN
CALLE 34 No. 43-110
PISO 2 LOCAL B-1 27

CALLE 35 No. 45B - 50
PISO 2

CR40 35-65 CENTRO

TELEFONO " •;':';

3155510673

3091752

3165221708

PROCEDENCIA Y DISPONIBILIDAD DE LOS BIENES: Especificar si los bienes son de origen nacional y si hay
disponibilidad en el mercado.

MONEDA A CONTRATAR: El contrato a suscribir se realizará en moneda Nacional (Pesos Colombianos).

FORMA DE PAGO: El pago se realizara en moneda legal colombiana contra entrega de los elementos, dentro de los
sesenta (60) días calendario siguiente a la radicación de la factura y certificado de recibido a satisfacción por el supervisor
del contrato junto con los documentos requeridos por la Policía Metropolitana de Barranquilla de acuerdo al derecho a
turno y la programación del plan anual de caja PAC autorizado por la dirección del Tesoro Nacional y una vez la Policía
Metropolitana de Barranquilla situé los recursos correspondientes.

1. Factura original que cumpla con los requisitos de Ley.
2. Recibido a Satisfacción expedida por el supervisor del Contrato.
3. Certificado de aportes parafiscales expedido por el representante legal o Revisor Fiscal y/o planilla

de consulta de autoliquidación de los aportes.

TIEMPO DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS: Los precios se deben sostener durante la vigencia del contrato.

P á g i n a 6 | 17



3. ANÁLISIS DE PRECIOS

3.1 PRECIOS REFERENCIA SECOP

Se consultó en la página http://www.colombiacompra.qov.co/ SECOP sistema electrónico para la contratación
pública; De la anterior consulta, algunos ítems con sus especificaciones técnicas mínimas no aparecen
registrados o que se hayan ejecutado en algún contrato, de igual manera cabe mencionarse que los productos
que si aparecen las presentaciones son diferentes a las que se desean contratar teniendo en cuenta contenido
neto, concentración y marcas cuya variable es importante ya que determina el precio, entre otros. Por tanto, los
precios consultados NO serán tenidos en cuenta para la estimación del valor del proceso, además no se registra
a la fecha contrato alguno vigente.

3.2. ANÁLISIS DE PRECIOS HISTÓRICOS

La unidad responsable de la elaboración del estudio previo deberá revisar los tres últimos contratos por los cuales
se adquirió el objeto a contratar y diligenciar el siguiente cuadro:

ENTIDAD

Departamento de
Policía
Cundinamarca

Policía
Metropolitana de
Cali

Escuela de
Carabineros
Provincia de Vélez
Mayor General
Manuel José López
Gómez

OBJETO

"LA ADQUISICIÓN DE JUGUETES DE NAVIDAD PARA
LOS HIJOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA REGIÓN
DE POLICÍA No.1 Y EL DEPARTAMENTO DE POLICÍA
CUNDINAMARCA AFILIADOS A BIENESTAR
SOCIAL."
ADQUISICIÓN DE JUGUETES Y JUEGOS
INFANTILES PARA HIJOS DEL PERSONAL DE LA
POLICÍA METROPOLITANA SANTIAGO DE
CALI.(CONVENIO METROCALI)
ADQUISISCION DE REGALOS DE NAVIDAD PARA
NIÑOS DE 0 A 10 AÑOS PARA HIJOS DEL
PERSONAL DE PLANTA DE LA ESCUELA DE
CARABINEROS PROVINCIA DE VELEZ MAYOR
GENERAL MANUEL JOSÉ LÓPEZ GÓMEZ QUIENES
SE ENCUENTRAN AFILIADOS A LOS SERVICIOS DE
BIENESTAR SOCIAL

NUMERO
DE

PROCESO

PN DECUN
MIC 032

2015

PN MECAL
MIC 076

2016

PN ESVEL
MIC 018-

2017

FECHA

02/07/2015

14-11-2016

11/11/2017

VALOR

$38.740.000.00

$41.074.889,18

$1.373.100,00

En atención a que los precios históricos con los que se cuenta se realizaron mediante subastas y descuentos en
el proceso de cuantías mínimas de características técnica uniformes de anteriores vigencias, advirtiendo que de
acuerdo al anterior análisis no se tienen precios para la totalidad de ítems requeridos en la actualidad,
evidenciando que hay diferencias entre una contratación y otra, por tanto dichos precios históricos no serán
tenidos en cuenta para el presente proceso contractual, sumado a lo anterior la subida del precio del dólar, la
economía nacional y las disposiciones en materia tributaria, ha ocasionado variedad en los precios finales tanto
para los comerciantes como para los consumidores finales

3.2 ANÁLISIS PRECIOS DE MERCADO

Para analizar los precios de mercado del presente proceso contractual, se solicitaron tres (3) cotizaciones
mediante oficio y de acuerdo a las condiciones de mercado para la ciudad de Barranquilla, de las cuales se sacó
el menor valor cotizado arrojando unos precios totales de acuerdo a las cantidades que requiere, los cuales no
superan el presupuesto oficial asignado por rubro, sub -rubro ni ítems, motivo por el cual serán tenidos en cuenta
para determinar el precio estimado, siendo este el resultando de la suma de los tres grupos, de acuerdo al análisis
establecido del presente estudio de conveniencia y oportunidad así:
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ANÁLISIS DE PRECIOS DE MERCADO

éTEMS

1

2

3

4

5

6

7

DESCRIPCIÓN DE
REGALO

PIANO ELECTRÓNICO
MUSICAL EN PASTA
PARA NIÑAS TECLAS
ELECTRÓNICAS EN
BLANCO Y NEGRO,
HECHAS DE PLÁSTICO Y
COMPONENTES
ELECTRÓNICOS
SET SONAJERO
DIDÁCTICO EN
PLÁSTICO PARA NIÑOS
DE 0 A 2 AÑOS
DIVERTIDO SONAJERO
TIENE TEXTURAS PARA
ESTIMULAR EL TACTO,
DISEÑO COLORIDO QUE
ESTIMÚLALAS
DESTREZAS VISUALES
Y AUDITIVAS
AVIÓN LUZ EN PASTA
DE 3 A 5 AÑOS MEDIDAS
DEL AVIÓN ARMADO,
MEDIDAS: 23CMX 28 CM
SET DE VAJILLA EN
PLÁSTICO PARA NIÑAS
DE 3 A 5 AÑOS
PLÁSTICO COLOR:
ROSA TABLA TAMAÑO:
LA ALTURA BOTELLA:
APROX. 11 CM / 4,33
PULGADAS EL ANCHO
CUENCO: APROX. EL
PAQUETE DE 10 CM /
3,94 PULGADAS
INCLUYE : JUEGO DE
VAJILLA MUÑECA 8
PIEZAS
PISCINA INFLABLE
53X13 INTEX PARA
NIÑAS DE 6 A 9 AÑOS
CARRO NIÑERA + 6
CARROS PLÁSTICO
PARA NIÑOS DE 6 A 9
AÑOS CABEZOTE DE
TRACTO MULA CON
NIÑERA EN PLÁSTICO
RESISTENTE
DIADEMA CON
MICRÓFONO PASTA
PARA NIÑOS DE 10
AÑOS MEDIDAS DEL
PAQUETE: 6CM X 13 CM
X 14 CM, ENCHUFE DE
3.5 MM COMPATIBLE
CON LA MAYORÍA DE
LOS DISPOSITIVOS DE
AUDIO. RECEPCIÓN DE
EMISORAS EN FM

CANT

1

1

1

1

1

1

1

COTIZACIÓN
N°1

PIÑATERÍA
ADONIS

$ 29.800

$ 29.600

$ 33.500

$ 29.000

$ 32.000

$ 32.400

$31.000

COTIZACIÓN N°2
Cl DISTRIORIENTE

LTDA

$31.800

$ 32.000

$31.500

$ 30.500

$31.000

$ 33.500

$ 34.000

COTIZACIÓN N°3
COMERCIALIZA

DORA EL
GIGANTE DEL

HOGAR

$ 29.600

$ 30.000

$ 32.000

$ 30.000

$ 29.500

$ 29.500

$ 30.000

MINQR -
VALOR

COTIZADO
IVA

INCLUIDO

$ 29.600

$ 29.600

$31.500

$ 29.000

$ 29.500

$ 29.500

$ 30.000
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8

DIADEMA CON
MICRÓFONO PASTA
PARA NIÑAS DE 10
AÑOS MEDIDAS DEL
PAQUETE: 6CMX 13 CM
X 14 CM, ENCHUFE DE
3.5 MM COMPATIBLE
CON LA MAYORÍA DE
LOS DISPOSITIVOS DE
AUDIO. RECEPCIÓN DE
EMISORAS EN FM

1 $31.000 $ 34.000 $ 30.000 $ 30.000

Para obtener el precio de mercado, se deberá tener en cuenta las cotizaciones presentadas y realizar un análisis
a las mismas que cumplan con las exigencias del producto y logística que requiere la institución en tanto los
lugares de entrega, instalación etc., determinando si factible tomar el menor valor cotizado de las cotizaciones
presentadas.

Nota: se tomó el menor valor de las cotizaciones presentadas para realizar el análisis de valor estimado.

3.4 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

ANÁLISIS DE PRECIOS DE MERCADO

ÍTEMS

1

2

3

4

DESCRIPCIÓN DE
REGALO

PIANO
ELECTRÓNICO
MUSICAL EN PASTA
PARA NIÑAS TECLAS
ELECTRÓNICAS EN
BLANCO Y NEGRO,
HECHAS DE
PLÁSTICO Y
COMPONENTES
ELECTRÓNICOS
SET SONAJERO
DIDÁCTICO EN
PLÁSTICO PARA
NIÑOS DE OA2 AÑOS
DIVERTIDO
SONAJERO TIENE
TEXTURAS PARA
ESTIMULAR EL
TACTO, DISEÑO
COLORIDO QUE
ESTIMÚLALAS
DESTREZAS
VISUALES Y
AUDITIVAS
AVIÓN LUZ EN
PASTA DE 3 A 5
AÑOS MEDIDAS DEL
AVIÓN ARMADO,
MEDIDAS: 23CM X 28
CM
SET DE VAJILLA EN
PLÁSTICO PARA

CANT

1

1

1

1

PRECIO
SECOP

N/A

N/A

N/A

N/A

PRECIOS
HISTÓRICOS

PROYECTADOS

N/A

N/A

N/A

N/A

PRECIOS DE
MERCADO UNITARIO

$ 29.600

$ 29.600

$31.500

$ 29.000

VALOR
ESTIMADO
INCLUIDO

IVA

$ 29.600

$ 29.600

$31.500

$ 29.000
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5

6

7

8

NIÑAS DE 3 A 5 AÑOS
PLÁSTICO COLOR:
ROSA TABLA
TAMAÑO: LA ALTURA
BOTELLA: APROX. 11
CM / 4,33 PULGADAS
EL ANCHO CUENCO:
APROX. EL PAQUETE
DE 10 CM / 3,94
PULGADAS INCLUYE
: JUEGO DE VAJILLA
MUÑECA 8 PIEZAS
PISCINA INFLABLE
53X13 INTEX PARA
NIÑAS DE6A9 AÑOS
CARRO NIÑERA + 6
CARROS PLÁSTICO
PARANIÑOSDE6A9
AÑOS CABEZOTE
DE TRACTO MULA
CON NIÑERA EN
PLÁSTICO
RESISTENTE
DIADEMA CON
MICRÓFONO PASTA
PARA NIÑOS DE 10
AÑOS MEDIDAS DEL
PAQUETE: 6CM X 13
CM X 14 CM,
ENCHUFE DE 3.5 MM
COMPATIBLE CON
LA MAYORÍA DE LOS
DISPOSITIVOS DE
AUDIO. RECEPCIÓN
DE EMISORAS EN FM
DIADEMA CON
MICRÓFONO PASTA
PARA NIÑAS DE 10
AÑOS MEDIDAS DEL
PAQUETE: 6CM X 13
CM X 14 CM,
ENCHUFE DE 3.5 MM
COMPATIBLE CON
LA MAYORÍA DE LOS
DISPOSITIVOS DE
AUDIO. RECEPCIÓN
DE EMISORAS EN FM

1

1

1

1

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

$ 29.500

$29.500

$ 30.000

$ 30.000

$ 29.500

$ 29.500

$ 30.000

$ 30.000
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3.5 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

ÍTEM

1

2

3

RUBRO/
PROYECTO

ELEMENTOS
PARA

ESTÍMULOS

ELEMENTOS
PARA

ESTÍMULOS

ELEMENTOS
PARA

ESTÍMULOS

RECURSO

16

16

16

UNIDAD
DE

DESTINO

MEBAR

DEATA

ESANA

DESCRIPCIÓN

ADQUISICIÓN DE
ELEMENTOS COMO

ESTIMULO EN NAVIDAD
PARA HIJOS DEL

PERSONAL AFILIADO DE
BIENESTAR SOCIAL

ADQUISICIÓN DE
ELEMENTOS COMO

ESTIMULO EN NAVIDAD
PARA HIJOS DEL

PERSONAL AFILIADO DE
BIENESTAR SOCIAL

ADQUISICIÓN DE
ELEMENTOS COMO

ESTIMULO EN NAVIDAD
PARA HIJOS DEL

PERSONAL AFILIADO DE
BIENESTAR SOCIAL

CANT

1

1

1

VALOR UNITARIO
ESTIMADO CON IVA

$ 36.730.480,00

$12.904.550,00

$1.871.440,00

VALOR TOTAL POR RECURSO 16

VALOR TOTAL ESTIMADO

VALOR TOfüfcH
ESTIMADO CON

IV*

$ 36.730.480,00

$ 12.904.550,00

$1.871.440,00

$51.506.470,00

$51.506.470,00

NOTA: Para el presente contratación, la adjudicación se hará por el valor total del presupuesto oficial el cual
es de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS
MONEDA LEGAL ($51.506.470.00), INCLUIDO IVA. Y los precios ofertados en la propuesta económica se
tomaran como base para establecer el menor valor entre los oferentes, como quiera que constituye un oferente
al momento de facturar cualquier elemento.

ANEXO Nro. 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

ÍTEMS

1

2

3

4

5

6

7

8

DESCRIPCIÓN

Piano electrónico musical en pasta para niñas teclas electrónicas en blanco y
negro, hechas de plástico y componentes electrónicos
Set sonajero didáctico en plástico para niños de 0 a 2 años divertido sonajero
tiene texturas para estimular el tacto, diseño colorido que estimúlalas destrezas
visuales y auditivas
Avión luz en pasta de 3 a 5 años medidas del avión armado, medidas: 23cm x 28
cm
Set de vajilla en plástico para niñas de 3 a 5 años plástico color: rosa tabla
tamaño: la altura botella: aprox. 1 1 cm / 4,33 pulgadas el ancho cuenco: aprox. el
paquete de 10 cm / 3,94 pulgadas incluye : juego de vajilla muñeca 8 piezas
piscina inflable 53x13" intex para niñas de 6 a 9 años
Carro niñera + 6 carros plástico para niños de 6 a 9 años cabezote de tracto muía
con niñera en plástico resistente
Diadema con micrófono pasta para niños de 10 años medidas del paquete: 6cm x
13 cm x 14 cm, enchufe de 3.5 mm compatible con la mayoría de los dispositivos
de audio. recepción de emisoras en FM
Diadema con micrófono pasta para niñas de 10 años medidas del paquete: 6cm x
13 cm x 14 cm, enchufe de 3.5 mm compatible con la mayoría de los dispositivos
de audio. recepción de emisoras en FM

CUMPLE NO
CUMPLE
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OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES

ÍTEMS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE NO CUMPLE
EL oferente debe certificar que los juguetes serán entregados
empacados en sus cajas o en una bolsa transparente con buena
presentación
El oferente debe garantizar que Los juguetes sean nuevos
Los juguetes deben estar limpios libre de manchas o polvos
El oferente debe certificar que los juguetes que requieran el uso de
baterías, control remotos cargas y demás estén en perfecto
condiciones y funcionamiento del mismo
El oferente en cualquier caso los juguetes con defectos o con
averías en el momento de la entrega deberá cambiarlos
EL oferente debe certificar que posee un establecimiento de
comercio abierto al público, ubicado en la ciudad de Barranquilla o
su área Metropolitana
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes a adquirir y evitar
incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere
acreditar experiencia en la venta y/o comercialización de elementos
iguales o similares al objeto del presente estudio previo, tal
acreditación será avalada con la presentación de los documentos
que acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados
durante los tres últimos años (2015 y/o 2016 y/o 2017), de proyectos
iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma
supere el cien por ciento (100%) del presupuesto asignado al
presente proceso, con empresas públicas o privadas, para lo cual el
oferente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones
(certificación por contrato), con concepto favorable de la recepción
de los elementos.

Para tal efecto las certificaciones deben contener entre otros los
siguientes aspectos:

• Nombre o razón social del contratante y del contratista dirección y
teléfono.
• Objeto del contrato.
• Número del Contrato.
• Fecha de inicio y terminación del contrato.
• Valor del contrato.
• Indicar si cumplió o no con las especificaciones técnicas
solicitadas.
• La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de
la entidad contratante o quien haga sus veces o apoderado o
persona autorizado para ello, indicando la dirección NIT y teléfono.

NOTA: Las certificaciones serán objeto de verificación, no serán
tenidas en cuenta aquellas certificaciones en las que no se pueda
constatar que el contratista cumplió con el objeto del contrato.
Si el contrato corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad
de consorcio o unión temporal, el valor a tener en cuenta como
experiencia será igual al valor total facturado del contrato
multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los
integrantes, para lo cual se deberá anexar copia de documento
consorcial o unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje
de participación.
Este aspecto se verificara en el anexo No. 2 condiciones técnicas
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8

9

Capacidad operativa: De acuerdo a la experiencia el contratista
debe certificar en su oferta que cuenta con la capacidad operativa
para ejecutar la entrega de los elementos solicitados, para ser
utilizados en el momento que la Policía Nacional - Policía
Metropolitana de Barranquilla, los requiera previa elaboración del
contrato correspondiente. Es decir deberá certificar que posee un
establecimiento de comercio abierto al público y en plena actividad
comercial dedicada a la venta de equipos audiovisuales, cómputo y
de oficina con lo cual se garantiza y se evita los intermediarios en
este ramo redundando en que la oferta económica sea más
beneficiosa y que los elementos entregados sean de buena calidad
con oportunidad de ser cambiados cuando presenten defectos y/o
daños en su fabricación en cualquier momento que se requieran.
experiencia del personal
el oferente deberá aportar documentación del personal encargado de
realizar la entrega

Capitán. SAYNDELL STEVARIS RODRÍGUEZ MONCADA
Jefe Grupo de Talento Humano MEBAR

Teniente JHONNY ANDRÉS BOTÍN ALBAN
Jefejbrupo^B Talento Humano DEATA

Intendente, OÁRLING MARÍA CARILLO PINEDA
Jefe Grupo de Talento Humano ESANA (E)

Elaborado por. PT. Manuel Julián Dorzon García /BIESO ESAN f̂
Revisado poXlJ. Ricardo Rafael Gavina Llanos/BIESO ME
Revisado porî bSixto Javier Peralta Maestre/BIESO DEAT^gyî ^

ílilPer Flórez Montes/ASJUR MEBAR "*^
>cumentos/2018/ecos 2018

Revisado poí
Ubicación D:ÍÜ
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ANEXO No. 3

CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD.

En mí calidad de Jefe del almacén de intendencia de la Policía Metropolitana De Barranquilla, manifiesto con la
suscripción de esta CERTIFICACIÓN que consultados el inventario de bienes del almacén no existe juguetería
regalos de navidad para los hijos de los funcionarios de la Policía Metropolitana de Barranquilla, Departamento
de Policía de Atlántico y Escuela de Policía Antonio Nariño afiliados a Bienestar Social , por tal razón la única
forma de resolver la necesidad es mediante la contratación con un proveedor legalmente constituido y que
cumpla con las condiciones Jurídicas, técnicas, y económicas exigidas por la Policía Metropolitana de
Barranquilla.

Atentamente,

Intendente. JHON MAURtá
Jefe almacén de intendencia~MÉBÁR

IZVERA
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ANEXO No. 4

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS
Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

GARANTÍAS DEL PROCESO

MECANISMO DE
COBERTURA

GARANTÍA ÚNICA

GARANTÍA ÚNICA

CLASE DE
RIESGO

RIESGO
JURÍDICO

RIESGO
OPERATIVO

TIPIFICACIÓN DE LOS
RIESGOS

INCUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

CALIDAD DEL SERVICIO

ESTIMACIÓN DEL
RIESGO

VEINTE
PORCIENTO
(20%) DEL VALOR
DEL CONTRATO

CINCUENTA POR
CIENTO (50%) DEL
VALOR DEL

ASIGNACIÓN DEL
RIESGO

CONTRATISTA

CONTRATISTA

VIGENCIA

VIGENTE POR UN
TÉRMINO IGUAL AL
PLAZO DE LA
VIGENCIA DE LA
ACEPTACIÓN DE LA
OFERTA Y SESENTA
(60) DÍAS
CALENDARIO MÁS.

VIGENTE POR UN
TÉRMINO IGUAL AL
PLAZO DE LA
VIGENCIA DE LA
ACEPTACIÓN DE LA
OFERTA Y UN (1)
ANO MAS.

JUSTIFICACIÓN COBERTURA/ VIGENCIA

LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO CUBRE POR
EL VEINTE (20%) DEL VALOR DEL
CONTRATO CON UNA VIGENCIA IGUAL A
LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SESENTA
(60) DÍAS CALENDARIO MAS, CON INICIO
EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO Y DE LAS PRÓRROGAS SI
HUBIERE

POR EL CINCUENTA POR CIENTO (50%)
DEL VALOR DEL CONTRATO CON UNA
VIGENCIA IGUAL A LA VIGENCIA DEL
CONTRATO Y UN (1 ) AÑO MÁS, CON INICIO
EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO Y DE LAS PRÓRROGAS SI LAS
HUBIERE.

CLAUSULAS SANCIONATORIAS

MULTA

MULTA

CLAUSULA PENAL
PECUNIARIA

RIESGO
JURÍDICO

RIESGO
JURÍDICO

RIESGO
JURÍDICO

LA NO CONSTITUCIÓN
DENTRO DEL
TERMINO Y EN LA
FORMA PREVISTA EN
EL CONTRATO O EN
ALGUNO DE SUS
MODIFICATORIOS LA
PÓLIZA DE GARANTÍA
ÚNICA

INCUMPLIMIENTO
PARCIAL

INCUMPLIMIENTO
TOTAL
DECLARATORIA DE
CADUCIDAD

MULTA CUYO
VALOR SE
LIQUIDARÁ CON
BASE EN UN
CERO PUNTO
DOS (0.2%) DEL
VALOR DEL
CONTRATO

MULTAS CUYO
VALOR SE
LIQUIDARÁ CON
BASE EN UN
CERO PUNTO
CINCO (0.5%) DEL
VALOR DEJADO
DE CUMPLIR O
ENTREGAR

VEINTE POR
CIENTO (20%) DEL
VALOR TOTAL
DEL CONTRATO

CONTRATISTA

CONTRATISTA

CONTRATISTA

LA MULTA SE APLICARÁ
POR CADA DÍA DE
RETARDO Y HASTA POR
DIEZ (10) DÍAS

LA MULTA SE APLICARA
POR CADA DÍA DE
RETARDO HASTA POR UN
PLAZO DE QUINCE (15) DÍAS
CALENDARIO QUE SE
DESCONTARÁ DEL SALDO
QUE LE ADEUDE LA
ENTIDAD. ESTA SANCIÓN
SE IMPONDRÁ MEDIANTE
ACTO ADMINISTRATIVO
MOTIVADO EN EL QUE SE
EXPRESARA LAS CAUSAS
QUE DIERONLUGAR A ELLA
EL VEINTE POR CIENTO
(20%) DEL VALOR TOTAL
DEL CONTRATO CUANDO
SE TRATE DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL
DEL CONTRATO Y
PROPORCIONAL AL
INCUMPLIMIENTO PARCIAL
DEL CONTRATO

CUANDO EL CONTRATISTA NO
CONSTITUYA DENTRO DEL TERMINO Y EN
LA FORMA PREVISTA EN EL CONTRATO O
EN ALGUNO DE SUS MODIFICATORIOS, A
PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA

AMPARA LA MORA O INCUMPLIMIENTO
PARCIAL DE ALGUNA OBLIGACIÓN
DERIVADA DEL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES AL CONTRATISTA

AMPARA EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O
DEFINITIVO DEL CONTRATO POR PARTE
DEL CONTRATISTA, SE BUSCA EL PAGO
PARCIAL Y DEFINITIVO DE LOS
PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A LA
ENTIDAD
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ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

'fí

i
*:t-f•4

1

2

3

4

S

6

m

t|

íf

G
e
n
e
r
a
I

E
s
P
e
c
if

c
0

E
s
P
e
c
if
i
c
0

E
s
P
e
c
if

c
0

G
e
n
e
r
a
I

G
e
n
e
r
a
I

••/••

u.

i
e
x
t

r
n
0

e
X

t
e
r
n
0

e
X

t
e
r
n
0

t

r
n

0

e
X

t
e
r
n
6

e
X

t
e

n
0

¿t
íS'jR

s3

-4-1;-
s
e
1
e
c
c
i
ó
n

E
j
e
c
u
c
i
ó
n

E
j
e
c
u
c
i
ó
n

E
j
e
c
u
c

ó
n

E
i
e
c
u
c

ó
n

E
j
e
c
u
c
i
ó
n

•*&

o
P
e
r
a
c

o
n
a
1
O
P
e
r
a
c

0
n
a
1
O
P
e
r
a
c

0
n
a
1

0

P
e
r
a
c
i
0
n
a
1

0

P
e
r
a
c
i
o
n
a
1

o
P
e
r
a
c

0
n
a
i

. . ' _ |"
1i

La no
suscripci
ón del
contrato

Incumplí
miento
del
contrato

Mala
calidad
del bien
o servido

Retardo
en la
entrega
de las
copias.

El no
pago de
salarios y
prestado
nes
sociales
de los
trabajado
res que
contrate
el
oferente

Afectado
n de
terceros
en
desarroll
o del
proceso
contractu
al

I3ili°l
« 8 ^Q

Que no se
logre dar
inido al
objeto del
contrato.

Reducción
calidad del
servido.

Que se de
una mala
reproducá
ón del
documento

No
cumplimien
to del
objeto del
proceso

Incumplimi
ento de la
normativida
d aplicable
del Código
Sustantivo
del Trabajo
y del
sistema de
seguridad
social
integral

Que se
causen
perjuicios a
terceros
que no
intervienen
en la
ejecudón
del contrato

i
1
i

2

3

3

3

3

2

1

I1

2

2

2

2

2

2

1|

gl

<j|

4

5

5

5

5

4

1
i
8

B
a
j
o

M
e
d

0

M
e
d
i
o

M
e
d
i
o

M
e
d

0

B
a
i
o

ili
«2

ii
O

*

C
on

tra
tis

ta
C

on
tra

tis
ta

C
on

tra
tis

ta

2
'Tn
i:
c
8

C
on

tra
tis

ta
C

on
tra

tis
ta

i
P

Transferenda del
riesgo, hadendo
responsable a
otra entidad
quien asume las
consecuendas
de la
Maten alizadón
del riesgo.

Transferenda del
riesgo, hadendo
responsable a
otra entidad
quien asume las
consecuendas
de la
materialización
del riesgo.

Transferenda del
riesgo, hadendo
responsable a
otra entidad
quien asume las
consecuencias
de la
materialización
del riesgo

Transferir el
riesgo al
contratista quien
deberá prever
esta
situadón y en
caso de
presentarse
asumirá los
costos
financieros que
ello le
Represente

Transferenda del
riesgo, hadendo
responsable a
otra entidad
quien asume las
consecuendas
de la
material izad ón
del riesgo

Transferir el
riesgo al
contratista quien
deberá prever
esta
situadón y en
caso de
presentarse
asumirá los
costos
financieros que
ello le
Represente

i
Ss

1

2

2

2

1

1

1

i1

2

2

2

2

2

2

i§
«5
Se

3

4

4

4

4

3

i
lüs

Baj
0

Baj
0

Baj
0

Da¡DdJ

0

Baj
0

Baj
0

* P

llilty M » P

*g*§

SI

SI

SI

si

NO

NO

lili
v «t

i i

Propo
nente

Super
visor
del

Contr
ato

Super
visor
del

Contr
ato

Super
visor
del
contra
to

Super
visor
del

Contr
ato

Super
visor
del

Contr
ato

silfjflp
!§P

Plazo
para
la
suscri
pción
del

to

Desde
la
firma
de la
acept
ación
de la
oferta
y
ejecuc
ion

Desde
la
firma
de la
acept
ación
y
ejecuc
ion

Desde
la
adjudi
cación
del
contra
to

Desde
la
firma
de la
acept
ación
y
ejecuc
ion

Desde
la
firma
de la
acept
ación
de la
oferta
y
ejecuc
ion

_iS Si*M

Ígg

1

Verificad
ón del
plazo en
la
suscri pd
ón del
contrato

1 ermino
de
ejecució
n del
Contrato

Reposid
ón de las
copias.

Recibido

satisface
ion bien

Termino
de
ejecució
n del
Contrato

Termino
de
ejecució
n del
Contrato

•• ' s||-. • ;
' -ílW' '''-'*

!̂l . i

Informe

Informe de
supervisión

Realizar la
verificación de los
procesos para
sacarlas copias.

Por parte del
supervisor desde
antes de la entrega

Informe de
supervisión

Verificación del
supervisor de la
ocurrencia de
cualquier tercero
que pueda resultar
perjudicado en la
ejecudón del
contra o.

QT

•'fft
-j-So^,
— «P
,; '".-.

Duran .
'te

period
ode •

suscri
pción
del

contra
to

Mens
ual

Mens
ual '

Una •
vez en
el
¡nform
e de
super
visión

Mens
ual

Mens
ual

P á g i n a 16|17



7

8

E
s
p
e
c
if

c
o

E
s
p
e
c
if
i
c
0

e
X

t
e
r
n
0

e
X

t
e
r
n
0

E
j
e
c
u
c

ó
n

E
j
e
c
u
c
i
ó
n

A
m
b

e
n
t
a
1

E
c
0

n
ó
m

c
o

El
incumplí
miento
de la
normativi
dad
ambienta
1 en la
protecció
n del
medio
ambiente

Incremen
to en las
materias
primas
de las
copias

Afectación
en la parte

1

cumplirse
con las

prácticas
ambiéntale

Afecte o
altere el
equilibrio
económico

3

3

2

2

5

5

M
e
d
i
0

M
e
d
i
o

S
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o
O

C
on

tr
at
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ta

Transferir el
riesgo al
contratista quien
deberá prever
esta
situación y en
caso de
presentarse
asumirá los
costos
financieros que
ello le
Represente
Transferir el
riesgo al
contratista quien
deberá prever
esta
situación y en
caso de
presentarse
asumirá los
costos
financieros que
ello le
Represente

2

2

2

2

4

4

Baj
o

Baj
o

SI

si

Super
visor
del

Contr
ato

Contr
atista

Desde
la

firma
déla
acept
ación

y
ejecuc

ion

Desde
la

adjudi
cación

del
contra

to

Termino
de

ejecució
ndel

Contrato

Recibido
a

satisface
ion bien

Verificación del
supervisor del
cumplimiento de la
normativi dad
ambiental

Comunicaciones
por parte del
contratista

trimes
tral

0

ocurra
el

event
o
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